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LA PLATA, 06 Febrero de 2008


  VISTO:

 La situación originada por la coincidencia del inicio de Ciclo Lectivo 2008, en relación a la continuidad de docentes suplentes que vienen desempeñándose en el Ciclo Lectivo 2007 y:
 CONSIDERANDO:   
  Que al ser desplazados por sus titulares y/o provisionales el día 03 de marzo del corriente año, quedarían sin posibilidad de continuidad;
     Que resulta procedente garantizar el derecho a la continuidad de los docentes suplentes en este único caso;
     Que es indispensable para esta Gestión educativa afianzar el derecho de los alumnos a contar con los docentes desde el primer día 

POR ELLO:
 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INSPECCIÓN GENERAL
 





 D I S P O N E:

   
  ARTÍCULO 1º: Mantener por única vez la continuidad de aquellos docentes suplentes que cesarán el día 03/03/2008 por reintegro, toma de posesión y/o asignación del docente titular o provisional correspondiente, de producirse nuevamente la suplencia.
  ARTÍCULO 2º: Registrar la presente Disposición en los Departamentos Administrativos de cada una de las Direcciones concurrentes a la presente, agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaria de Educación, a la Subsecretaría Administrativa, a la Dirección Provincial de Recursos Humanos y por su intermedio a la Dirección de Personal, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes y a las Jefaturas Regionales, a las autoridades institucionales y por estas a quienes corresponda. Cumplido, archivar.----------------------------------------------
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